
Mat.: Solicita ampliación de plazos 

Ant.: Res. Ex. N°7/ ROL D-235-2021. 

Sr. Daniel Garcés Paredes 
Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento  
Superintendencia del Medio Ambiente 
PRESENTE 
 

De mi consideración, 
 
 JAVIER GONZÁLEZ ECHAVARRI, en representación de BOETSCH S.A., en el 
contexto del procedimiento sancionatorio iniciado a través de la Res. Ex. N°1/ ROL D-235-
2021, a US. respetuosamente señalo: 
 

Que, con fecha 05 de diciembre de 2024 me fue comunicada personalmente la Res. 
Ex. N°7/ROL D-235-2024, mediante la cual la Superintendencia del Medio Ambiente resolvió 
declarar incumplido el Programa de Cumplimiento presentado por mi representada. En dicho 
acto, entre otras cosas, se indicó que se reanudaba el plazo para la presentación de descargos, 
quedando un plazo de siete días hábiles para formular descargos, el cual vencería el lunes 16 
de diciembre de 2024. 
 
 En razón de lo anterior, por este acto vengo en solicitar, de conformidad con el 
artículo 26 de la Ley N°19.880, se conceda aumento de plazo por tres días 
adicionales al término inicialmente otorgado para remitir lo solicitado. Esta petición se 
fundamenta en la necesidad de recopilar una gran cantidad de antecedentes para dar una 
cabal respuesta a lo expuesto por la autoridad fiscalizadora.  
 
 Esperando una favorable acogida, se despide atentamente, 
 
 
 

 
 

______________________ 

JAVIER GONZÁLEZ ECHAVARRI 
pp. BOETSCH S.A. 
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